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Criterios que Regirán para Establecer el Número de Horas de Actividad 
Docente Frente a Grupo de la División de Ciencias y Artes para el Diseño 

Exposición de Motivos 

El otorgamiento de la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente tiene como finalidad promover un 
mayor compromiso y dedicación en la docencia y con las actividades de enseñanza-aprendizaje 
desarrolladas en las aulas, así como la de impulsar y mejorar la calidad de nuestra docencia. 

De las Recomendaciones del Colegio Académico emitidas en su sesión 169 celebrada los días 17, 19 
y 20 de mayo de 1996, acuerdo 169-8, en donde recomienda a los Consejos Divisionales, homologar 
criterios al establecer el número de horas de actividad docente frente a grupo. Este acuerdo responde 
a:  

• Lo establecido por el artículo 274-11 bis del RIPPPA.
• Las modificaciones registradas en los planes y programas de estudio vigentes.
• El análisis del resultado que tuvieron los criterios en el otorgamiento de la beca el reconocimiento

de la carrera docente del personal académico en el úlitmo periodo de otorgamiento.

Consideraciones Generales. 

1. Los presentes Criterios se basan en los planes y programas de estudio nivel Licenciatura vigentes
aprobados en su Sesión Urgente 590 del Cuadragésimo Quinto Consejo Divisional, celebrado el 1
de julio del 2020 de la División de Ciencias y Artes para el Diseño, para la Licenciatura en
Arquitectura, Acuerdo 590-10, para la Licenciatura en Diseño de la Comunicación Gráfica, Acuerdo
590-11 y para la Licenciatura en Diseño Industrial, Acuerdo 590-12, presentados ante el Colegio
Académico en la Sesión 480, Nota: 480.A.

Asimismo, se basan en los planes y programas de estudio de Posgrados vigentes, nivel
especialización aprobado en su Sesión Ordinaria 593 del Cuadragésimo Quinto Consejo Divisional
celebrado el 30 de septiembre del 2020, Acuerdo 593-8, presentado ante el Colegio Académico en
la Sesión 485. Nota 485.A. Nivel Maestría y Doctorado aprobados en su Sesión Ordinaria 446 del
Consejo Divisional celebrada el 25 de septiembre del 2012, Acuerdo 446-9, aprobados en su Sesión
365 del Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, celebrada el 8 de marzo del 2013, Acuerdo
365.2, aprobados en su sesión 378 del Colegio Académico, celebrado los días 16 y 17 de abril del
2015, Acuerdo 378.9.

2. En caso de que una profesora o profesor imparta parcialmente un curso y el resto lo imparta otro
integrante del personal académico, se le asignará únicamente la cantidad de horas-semana- 
trimestre frente a grupo que realmente atienda.

3. El coeficiente de participación, que aplica en las constancias de impartición de UEA con las que
trabajan las comisiones dictaminadoras será proporcional al número de horas que haya impartido
frente a grupo.
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Posgrados en Diseño Niveles de Especialización, Maestría y Doctorado. 

ESPECIALIZACIÓN  

UEA TOTAL DE 
HORAS 

Seminario de Diseño 6 

NIVEL MAESTRÍA 

UEA HORAS 
PLAN DE 
ESTUDIO 

TOTAL DE HORAS 

Proyecto de Investigación de cada Posgrado, I, 
II, III, IV  

T3 P4 1 ALUMNO – 2  
2 ALUMNOS – 4  
3 o MÁS ALUMNOS – 6 

Proyecto de Investigación de cada Posgrado, V, 
VI  

T2 P1 1 ALUMNO – 2  
2 o MÁS ALUMNOS – 3 

Seminario de Diseño de cada Posgrado, I, II, III T3 P4 6 
Seminario de Diseño * T3 P4 6 
Seminario de Metodología de la Investigación * T3 P4 6 
Seminario de Docencia * T3 P4 6 

*Estas UEA incluyen a todos los Posgrados, cuando un Profesor dé la misma UEA para diferentes
Posgrados en un mismo trimestre, se tomará como máximo 6 horas.

NIVEL DOCTORADO 

UEA HORAS 
PLAN DE 
ESTUDIO 

TOTAL DE HORAS 

Seminario Doctoral. Investigación de cada 
Posgrado I, II, III, IV, V  

T5 P5 1 ALUMNO – 2  
2 ALUMNOS -4  
3 o MÁS ALUMNOS – 6 

Taller Colaborativo de cada Posgrado, I, II, III, IV, 
V  

T5 P5 3 

Seminario Doctoral. Investigación de cada 
Posgrado, VI, VII  

T3 P2 1 ALUMNO – 2  
2 ALUMNOS -4  
3 o MÁS ALUMNOS – 6 

Taller Colaborativo de cada Posgrado, VI, VII T3 P1 3 
Seminario Doctoral. Investigación de cada 
Posgrado VIII, IX  

T1 P1 1 ALUMNO – 2  
2 ALUMNOS -4  
3 o MÁS ALUMNOS – 6 






